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RESOLUCIÓN Nº 187-MIYSPGP-2026

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 6 de Abril de 2026
 
VISTO el Expediente EX-2025-36427451-GDEBA-DDDPPMIYSPGP de este Ministerio, mediante el cual tramita el llamado
al Proceso de Selección de Personal para la cobertura interina del cargo con asignación de funciones jerarquizadas de
Jefe/a de Departamento Zona I -Pergamino- de la Dirección Operativa dependiente de la Dirección Provincial de Hidráulica,
en los términos del DECRE-2024-393-GDEBA-GPBA y el DECRE-2024-24-GDEBA-GPBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante DECRE-2024-24-GDEBA-GPBA, se aprobó el “Reglamento de Proceso de Selección de Personal para la
cobertura interina de cargos con asignación de funciones jerarquizadas de Jefe/a de Departamento y Subdirector/a”;
Que el cargo de Jefe/a de Departamento Zona I -Pergamino- de la Dirección Operativa fue aprobado mediante Decreto N°
1441/03, y sus modificatorios Decretos N° 3686/06 y N° 35/18 y se encuentra actualmente vacante conforme el cese que
se acredita mediante RESO-2025-43-GDEBA-MIYSPGP;
Que se torna indispensable implementar el citado procedimiento para promover la carrera administrativa dentro del
Organismo y el normal desenvolvimiento de esas dependencias, con el objeto de mejorar el funcionamiento y las
actividades desarrolladas por este Ministerio;
Que en esta instancia corresponde aprobar la Descripción y Perfil del puesto de trabajo del cargo de referencia y dejar
establecido la conformación de la Unidad Técnica de Selección (UTS) siguiendo los criterios dispuestos en el citado
Reglamento de selección;
Que resulta oportuno y conveniente convocar al personal de la Planta Permanente con estabilidad enmarcados en el
régimen establecido por la Ley N° 10.430 de la Dirección Provincial de Hidráulica, a participar en la selección de aspirantes
para la cobertura interina del cargo con asignación de funciones jerarquizadas de Jefe/a de Departamento Zona I -
Pergamino- de la Dirección Operativa, conforme al nivel de apertura determinado al efecto;
Que la gestión que se propicia se efectúa de conformidad con lo establecido en la Ley N° 10.430 y el DECRE-2024-24-
GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Realizar el llamado al Proceso de Selección de Personal para la cobertura interina del cargo con asignación
de funciones jerarquizadas de Jefe/a de Departamento Zona I -Pergamino- de la Dirección Operativa dependiente de la
Dirección Provincial de Hidráulica, de conformidad a lo establecido en el “Reglamento de Proceso de Selección de Personal
para la cobertura interina de cargos con asignación de funciones jerarquizadas de Jefe/a de Departamento y Subdirector/a”,
aprobado por DECRE-2024-24-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 2°. Aprobar la Descripción y Perfil del puesto de trabajo correspondiente al cargo de Jefe/a de Departamento
Zona I -Pergamino- de la Dirección Operativa dependiente de la Dirección Provincial de Hidráulica, establecido en el
documento ANEXO I (IF-2026-10442510-GDEBA-DDDPPMIYSPGP) que contiene información respecto del marco
institucional, la descripción de puesto con su objetivo, tareas y responsabilidades, así como el perfil del puesto con
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información respecto de los requisitos excluyentes y deseables y las competencias necesarias para ocupar el puesto de
trabajo.
ARTÍCULO 3°. Conformar la Unidad Técnica de Selección (UTS) siguiendo los criterios dispuestos en el citado Reglamento
de selección, con los integrantes que se detallan en el ANEXO II (IF-2026-10442940-GDEBA-DDDPPMIYSPGP) que forma
parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 4°. Aprobar la información de la convocatoria correspondiente al nivel de apertura establecido, lugar de trabajo,
fechas correspondientes al período de difusión de la convocatoria y al plazo de inscripción, formulario de inscripción,
documentación y antecedentes a presentar al momento de la inscripción, contenidos temáticos a evaluar, nómina de
observadores/as, representantes del Órgano Rector, y expertos/as convocados/as, de acuerdo a lo establecido en el
ANEXO III (IF-2026-10672636-GDEBA-DDDPPMIYSPGP) que forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 5°. Convocar al personal de Planta Permanente con estabilidad de la Dirección Provincial de Hidráulica del
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, a participar de dicho procedimiento destinado a cubrir el cargo de Jefe/a
de Departamento Zona I -Pergamino- de la Dirección Operativa.
ARTÍCULO 6°. Dejar establecido .que la presente deberá ser publicada y comunicada de acuerdo al artículo 31 del
Reglamento aprobado por DECRE-2024-24-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 7°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Gabriel Nicolás Katopodis, Ministro.

ANEXO/S

IF-2026-10442510-GDEBA-
DDDPPMIYSPGP

132560c1ac6ea81416e9f1b8d6b917ad2a70294625558c066659f33ba2ac3930 Ver

IF-2026-10442940-GDEBA-
DDDPPMIYSPGP

c779c72a261e0dbb06f6195aa86f54e3080d5a220084394b9919d5fb5558a2ba Ver

IF-2026-10672636-GDEBA-
DDDPPMIYSPGP

43e47cdd2cf0b516ff8707128c87e42d37c3fb44a394a7aafa8d40185e6febc8 Ver

RESOLUCIÓN N° 188-MIYSPGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 6 de Abril de 2026

 
VISTO el Expediente EX-2025-36427813-GDEBA-DDDPPMIYSPGP de este Ministerio, mediante el cual tramita el llamado
al Proceso de Selección de Personal para la cobertura interina del cargo con asignación de funciones jerarquizadas de
Jefe/a de Departamento Zona III -9 de Julio- de la Dirección Operativa dependiente de la Dirección Provincial de Hidráulica,
en los términos del DECRE-2024-393-GDEBA-GPBA y el DECRE-2024-24-GDEBA-GPBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante DECRE-2024-24-GDEBA-GPBA, se aprobó el “Reglamento de Proceso de Selección de Personal para la
cobertura interina de cargos con asignación de funciones jerarquizadas de Jefe/a de Departamento y Subdirector/a”;
Que el cargo de Jefe/a de Departamento Zona III -9 de Julio- de la Dirección Operativa fue aprobado mediante Decreto N°
1441/03, y sus modificatorios Decretos N° 3686/06 y N° 35/18 y se encuentra actualmente vacante conforme el cese que
se acredita mediante RESO-2024-237-GDEBA-MIYSPGP;
Que se torna indispensable implementar el citado procedimiento para promover la carrera administrativa dentro del
Organismo y el normal desenvolvimiento de esas dependencias, con el objeto de mejorar el funcionamiento y las
actividades desarrolladas por este Ministerio;
Que en esta instancia corresponde aprobar la Descripción y Perfil del puesto de trabajo del cargo de referencia y dejar
establecido la conformación de la Unidad Técnica de Selección (UTS) siguiendo los criterios dispuestos en el citado
Reglamento de selección;
Que resulta oportuno y conveniente convocar al personal de la Planta Permanente con estabilidad enmarcados en el
régimen establecido por la Ley N° 10.430 de la Dirección Provincial de Hidráulica, a participar en la selección de aspirantes
para la cobertura interina del cargo con asignación de funciones jerarquizadas de Jefe/a de Departamento Zona III -9 de
Julio- de la Dirección Operativa, conforme al nivel de apertura determinado al efecto;
Que la gestión que se propicia se efectúa de conformidad con lo establecido en la Ley N° 10.430 y el DECRE-2024-24-
GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Realizar el llamado al Proceso de Selección de Personal para la cobertura interina del cargo con asignación
de funciones jerarquizadas de Jefe/a de Departamento Zona III -9 de Julio- de la Dirección Operativa dependiente de la
Dirección Provincial de Hidráulica, de conformidad a lo establecido en el “Reglamento de Proceso de Selección de Personal
para la cobertura interina de cargos con asignación de funciones jerarquizadas de Jefe/a de Departamento y Subdirector/a”,
aprobado por DECRE-2024-24-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 2°. Aprobar la Descripción y Perfil del puesto de trabajo correspondiente al cargo de Jefe/a de Departamento
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Zona III -9 de Julio- de la Dirección Operativa dependiente de la Dirección Provincial de Hidráulica, establecido en el
documento ANEXO I (IF-2026-10446931-GDEBA-DDDPPMIYSPGP) que contiene información respecto del marco
institucional, la descripción de puesto con su objetivo, tareas y responsabilidades, así como el perfil del puesto con
información respecto de los requisitos excluyentes y deseables y las competencias necesarias para ocupar el puesto de
trabajo.
ARTÍCULO 3°. Conformar la Unidad Técnica de Selección (UTS) siguiendo los criterios dispuestos en el citado Reglamento
de selección, con los integrantes que se detallan en el ANEXO II (IF-2026-10447217-GDEBA-DDDPPMIYSPGP) que forma
parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 4°. Aprobar la información de la convocatoria correspondiente al nivel de apertura establecido, lugar de trabajo,
fechas correspondientes al período de difusión de la convocatoria y al plazo de inscripción, formulario de inscripción,
documentación y antecedentes a presentar al momento de la inscripción, contenidos temáticos a evaluar, nómina de
observadores/as, representantes del Órgano Rector, y expertos/as convocados/as, de acuerdo a lo establecido en el
ANEXO III (IF-2026-10775474-GDEBA-DDDPPMIYSPGP) que forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 5°. Convocar al personal de Planta Permanente con estabilidad de la Dirección Provincial de Hidráulica del
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, a participar de dicho procedimiento destinado a cubrir el cargo de Jefe/a
de Departamento Zona III -9 de Julio- de la Dirección Operativa.
ARTÍCULO 6°. Dejar establecido que la presente deberá ser publicada y comunicada de acuerdo al artículo 31 del
Reglamento aprobado por DECRE-2024-24-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 7°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Gabriel Nicolás Katopodis, Ministro.

ANEXO/S

IF-2026-10446931-GDEBA-
DDDPPMIYSPGP

dc336f53a47c25e1489215c7d5745c99981ecebe7015a89488d7d6cd8f544194 Ver

IF-2026-10447217-GDEBA-
DDDPPMIYSPGP

18636858760bf20277e914c98375b9866814e1c5003bd17796be1d144fcd9fac Ver

IF-2026-10775474-GDEBA-
DDDPPMIYSPGP

4957d43b424e7c9aa65d3e5d60d170df56825e923fcc72c1f61745308222efca Ver

RESOLUCIÓN N° 189-MIYSPGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 6 de Abril de 2026

 
VISTO el Expediente EX-2025-36428706-GDEBA-DDDPPMIYSPGP de este Ministerio, mediante el cual tramita el llamado
al Proceso de Selección de Personal para la cobertura interina del cargo con asignación de funciones jerarquizadas de
Jefe/a de Departamento Zona V -Tandil- de la Dirección Operativa dependiente de la Dirección Provincial de Hidráulica, en
los términos del DECRE-2024-393-GDEBA-GPBA y el DECRE-2024-24-GDEBA-GPBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante DECRE-2024-24-GDEBA-GPBA, se aprobó el “Reglamento de Proceso de Selección de Personal para la
cobertura interina de cargos con asignación de funciones jerarquizadas de Jefe/a de Departamento y Subdirector/a”;
Que el cargo de Jefe/a de Departamento Zona V -Tandil- de la Dirección Operativa fue aprobado mediante Decreto N°
1441/03, y sus modificatorios Decretos N° 3686/06 y N° 35/18 y se encuentra actualmente vacante conforme el cese que
se acredita mediante RESO-2024-1031-GDEBA-MIYSPGP;
Que se torna indispensable implementar el citado procedimiento para promover la carrera administrativa dentro del
Organismo y el normal desenvolvimiento de esas dependencias, con el objeto de mejorar el funcionamiento y las
actividades desarrolladas por este Ministerio;
Que en esta instancia corresponde aprobar la Descripción y Perfil del puesto de trabajo del cargo de referencia y dejar
establecido la conformación de la Unidad Técnica de Selección (UTS) siguiendo los criterios dispuestos en el citado
Reglamento de selección;
Que resulta oportuno y conveniente convocar al personal de la Planta Permanente con estabilidad enmarcados en el
régimen establecido por la Ley N° 10.430 de la Dirección Provincial de Hidráulica, a participar en la selección de aspirantes
para la cobertura interina del cargo con asignación de funciones jerarquizadas de Jefe/a de Departamento Zona V -Tandil-
de la Dirección Operativa, conforme al nivel de apertura determinado al efecto;
Que la gestión que se propicia se efectúa de conformidad con lo establecido en la Ley N° 10.430 y el DECRE-2024-24-
GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Realizar el llamado al Proceso de Selección de Personal para la cobertura interina del cargo con asignación
de funciones jerarquizadas de Jefe/a de Departamento Zona V -Tandil- de la Dirección Operativa dependiente de la
Dirección Provincial de Hidráulica, de conformidad a lo establecido en el “Reglamento de Proceso de Selección de Personal
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para la cobertura interina de cargos con asignación de funciones jerarquizadas de Jefe/a de Departamento y Subdirector/a”,
aprobado por DECRE-2024-24-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 2°. Aprobar la Descripción y Perfil del puesto de trabajo correspondiente al cargo de Jefe/a de Departamento
Zona V -Tandil- de la Dirección Operativa dependiente de la Dirección Provincial de Hidráulica, establecido en el
documento ANEXO I (IF-2026-10735658-GDEBA-DDDPPMIYSPGP) que contiene información respecto del marco
institucional, la descripción de puesto con su objetivo, tareas y responsabilidades, así como el perfil del puesto con
información respecto de los requisitos excluyentes y deseables y las competencias necesarias para ocupar el puesto de
trabajo.
ARTÍCULO 3°. Conformar la Unidad Técnica de Selección (UTS) siguiendo los criterios dispuestos en el citado Reglamento
de selección, con los integrantes que se detallan en el ANEXO II (IF-2026-10736206-GDEBA-DDDPPMIYSPGP) que forma
parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 4°. Aprobar la información de la convocatoria correspondiente al nivel de apertura establecido, lugar de trabajo,
fechas correspondientes al período de difusión de la convocatoria y al plazo de inscripción, formulario de inscripción,
documentación y antecedentes a presentar al momento de la inscripción, contenidos temáticos a evaluar, nómina de
observadores/as, representantes del Órgano Rector, y expertos/as convocados/as, de acuerdo a lo establecido en el
ANEXO III (IF-2026-10736790-GDEBA-DDDPPMIYSPGP) que forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 5°. Convocar al personal de Planta Permanente con estabilidad de la Dirección Provincial de Hidráulica del
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, a participar de dicho procedimiento destinado a cubrir el cargo de Jefe/a
de Departamento Zona V -Tandil- de la Dirección Operativa.
ARTÍCULO 6°. Dejar establecido que la presente deberá ser publicada y comunicada de acuerdo al artículo 31 del
Reglamento aprobado por DECRE-2024-24-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 7°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Gabriel Nicolás Katopodis, Ministro.

ANEXO/S

IF-2026-10735658-GDEBA-
DDDPPMIYSPGP

b2e24c0a677ce5b5631b130a5b17caab9807bb41152e51ee754e2d5dce70f19b Ver

IF-2026-10736206-GDEBA-
DDDPPMIYSPGP

5411025d7fad7a407a2420b2df51de37acacf3dd0b294867adacd820c2aaa64f Ver

IF-2026-10736790-GDEBA-
DDDPPMIYSPGP

dc95dcd090975fb32c2dd0133d1888fdff25da6fccfb19b25e10933824eab4aa Ver

RESOLUCIÓN N° 190-MIYSPGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 6 de Abril de 2026

 
VISTO el Expediente EX-2025-36429273-GDEBA-DDDPPMIYSPGP de este Ministerio, mediante el cual tramita el llamado
al Proceso de Selección de Personal para la cobertura interina del cargo con asignación de funciones jerarquizadas de
Jefe/a de Departamento Zona VIII -Dolores- de la Dirección Operativa dependiente de la Dirección Provincial de Hidráulica,
en los términos del DECRE-2024-393-GDEBA-GPBA y el DECRE-2024-24-GDEBA-GPBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante DECRE-2024-24-GDEBA-GPBA, se aprobó el “Reglamento de Proceso de Selección de Personal para la
cobertura interina de cargos con asignación de funciones jerarquizadas de Jefe/a de Departamento y Subdirector/a”;
Que el cargo de Jefe/a de Departamento Zona VIII -Dolores- de la Dirección Operativa fue aprobado mediante Decreto N°
1441/03, y sus modificatorios Decretos N° 3686/06 y N° 35/18 y se encuentra actualmente vacante conforme el cese que
se acredita mediante RESO-2020-973-GDEBA-MIYSPGP;
Que se torna indispensable implementar el citado procedimiento para promover la carrera administrativa dentro del
Organismo y el normal desenvolvimiento de esas dependencias, con el objeto de mejorar el funcionamiento y las
actividades desarrolladas por este Ministerio;
Que en esta instancia corresponde aprobar la Descripción y Perfil del puesto de trabajo del cargo de referencia y dejar
establecido la conformación de la Unidad Técnica de Selección (UTS) siguiendo los criterios dispuestos en el citado
Reglamento de selección;
Que resulta oportuno y conveniente convocar al personal de la Planta Permanente con estabilidad enmarcados en el
régimen establecido por la Ley N° 10.430 de la Dirección Provincial de Hidráulica, a participar en la selección de aspirantes
para la cobertura interina del cargo con asignación de funciones jerarquizadas de Jefe/a de Departamento Zona VIII -
Dolores- de la Dirección Operativa, conforme al nivel de apertura determinado al efecto;
Que la gestión que se propicia se efectúa de conformidad con lo establecido en la Ley N° 10.430 y el DECRE-2024-24-
GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Realizar el llamado al Proceso de Selección de Personal para la cobertura interina del cargo con asignación
de funciones jerarquizadas de Jefe/a de Departamento Zona VIII -Dolores- de la Dirección Operativa dependiente de la
Dirección Provincial de Hidráulica, de conformidad a lo establecido en el “Reglamento de Proceso de Selección de Personal
para la cobertura interina de cargos con asignación de funciones jerarquizadas de Jefe/a de Departamento y Subdirector/a”,
aprobado por DECRE-2024-24-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 2°. Aprobar la Descripción y Perfil del puesto de trabajo correspondiente al cargo de Jefe/a de Departamento
Zona VIII -Dolores- de la Dirección Operativa dependiente de la Dirección Provincial de Hidráulica, establecido en el
documento ANEXO I (IF-2026-10557550-GDEBA-DDDPPMIYSPGP) que contiene información respecto del marco
institucional, la descripción de puesto con su objetivo, tareas y responsabilidades, así como el perfil del puesto con
información respecto de los requisitos excluyentes y deseables y las competencias necesarias para ocupar el puesto de
trabajo.
ARTÍCULO 3°. Conformar la Unidad Técnica de Selección (UTS) siguiendo los criterios dispuestos en el citado Reglamento
de selección, con los integrantes que se detallan en el ANEXO II (IF-2026-10557957-GDEBA-DDDPPMIYSPGP) que forma
parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 4°. Aprobar la información de la convocatoria correspondiente al nivel de apertura establecido, lugar de trabajo,
fechas correspondientes al período de difusión de la convocatoria y al plazo de inscripción, formulario de inscripción,
documentación y antecedentes a presentar al momento de la inscripción, contenidos temáticos a evaluar, nómina de
observadores/as, representantes del Órgano Rector, y expertos/as convocados/as, de acuerdo a lo establecido en el
ANEXO III (IF-2026-10730089-GDEBA-DDDPPMIYSPGP) que forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 5°. Convocar al personal de Planta Permanente con estabilidad de la Dirección Provincial de Hidráulica del
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, a participar de dicho procedimiento destinado a cubrir el cargo de Jefe/a
de Departamento Zona VIII -Dolores- de la Dirección Operativa.
ARTÍCULO 6°. Dejar establecido que la presente deberá ser publicada y comunicada de acuerdo al artículo 31 del
Reglamento aprobado por DECRE-2024-24-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 7°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Gabriel Nicolás Katopodis, Ministro.

ANEXO/S

IF-2026-10557550-GDEBA-
DDDPPMIYSPGP

fbf9463c2fe467b165e14ee09dff705857035db7ae0e52a2f58449686adea6c8 Ver

IF-2026-10557957-GDEBA-
DDDPPMIYSPGP

f2363d594a8429779e5027adcd84195d5b670f546470832329e304d5e6e64be0 Ver

IF-2026-10730089-GDEBA-
DDDPPMIYSPGP

c3ab36f1f3591b6794a71db6fb50be5a2042c1d5749c64d0d550741a5cc430f6 Ver
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


DESCRIPCIÓN Y PERFIL DEL PUESTO DE TRABAJO


1. Ubicación del Puesto : 


Subsecretaría:


Ministerio/Organismo:


Dirección Provincial:


Dirección:


SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PUBLICOS


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HIDRÁULICA
DIRECCIÓN OPERATIVA


MARCO INSTITUCIONAL


Ley 10.430 Jerarquico Cat.21


2. Identificación del Cargo : 


Entender en las obras públicas de infraestructura de dominio público o privado. Intervenir en la planificación, programación,
dictado de normas, control y ejecución, según correspondiere, de las obras públicas de arquitectura, hidráulicas, viales y de
transporte y/o de infraestructura provincial, en coordinación con los demás ministerios y/u organismos del gobierno provincial
y/o nacional, en consulta con los municipios en que se desarrollen. Entender en el mantenimiento de la obra pública. Entender
en todo lo atinente a los servicios públicos, por gestión directa o de terceros, en coordinación con los organismos de regulación
y control correspondientes, con excepción del transporte. Coordinar temas vinculados a los servicios públicos bajo la órbita de
su competencia entre la provincia de Buenos Aires, el Gobierno Nacional y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, excepto
para servicios que estén en la órbita de otra jurisdicción. Entender en lo atinente a los recursos hídricos y uso del agua.
Entender en lo atinente a la política energética. Entender en la fiscalización, tarifas, subsidios y regulación de los servicios de
gas, energía eléctrica y las concesiones en general. Intervenir en la elaboración del Plan Integral de Obras Públicas.
Entender, en materia vial, en todo lo relacionado con la fiscalización, tarifas, subsidios, regulación, control y concesiones en
general. Entender en la coordinación y supervisión de la Autoridad del Agua, del Comité de Cuenca del Río Reconquista y del
Comité de Cuenca del Río Luján. Ejercer el control tutelar del Organismo de Control de Energía Eléctrica de la provincia de
Buenos Aires (OCEBA).


3. Misión del Organismo :  


Escalafón :


Denominación del Cargo : JEFE/A DE DEPARTAMENTO


4. Acciones del Departamento/Subdirección : 


1 - Ejecutar las obras por administración, realizando lo necesario para su correcto funcionamiento (documentación técnica,
seguimiento, inspección).


2 - Efectuar el mantenimiento de las instalaciones edilicias, mobiliario e instrumental de su área, requiriendo a su superior las
necesidades para el logro de tal función.


3 - Intervenir en forma directa o indirecta en toda obra que se realice en el ámbito de su responsabilidad ya sea ejecutando o
controlando los trabajos.


4 - Asegurar que la capacidad operativa de la Repartición en la zona sea la apropiada para dar respuesta en tareas de su
incumbencia ante situaciones normales o de emergencia.


5 - Evaluar y solicitar las necesidades en vehículos e insumos para el normal desenvolvimiento de su área.


6 - Realizar informes mensuales sobre la marcha de las obras bajo su responsabilidad.


7 - Realizar el replanteo y determinaciones topográficas necesarias de as obras ejecutadas por Administración.


8 - Participar en la ejecución tareas de mantenimiento y conservación de obras definidas en los Convenios por prestación de
equipos (documentación técnica, seguimiento, inspección).


9 - Intervenir en el asesoramiento técnico de los temas de su incumbencia, a Municipios, Consorcios y Comité de Cuencas,
cuando se lo requiera.


10 - Intervenir en la ejecución de tareas de mantenimiento y conservación de obras definidas en los Convenios por prestación
de equipos con Municipios, Consorcios o Comité de Cuencas, que hayan sido suscriptos por la Dirección Provincial.


11 - Elevar la documentación completa de las obras por Administración que desarrolla la Dirección de para su remisión al
archivo.


12 - Asesorar técnicamente en los temas de su incumbencia a Municipios, Consorcios y Comité de Cuencas, cuando éstos así
lo requieran, participando en sus comisiones asesoras.


13 - Evaluar y proponer a la Dirección la realización de Convenios con Municipio, Comités de Cuenca o Consorcios, para la
ejecución de tareas de su incumbencia.


14 - Participar en la elaboración y propuestas de soluciones técnicas, a requisitoria del Director Provincial.


15 - Coordinar las tareas de las Delegaciones Regionales en las que se encuentran los talleres y galpones de mantenimiento,
reparaciones, y operación de los equipos, maquinarias y vehículos de la repartición.


5. Objetivo del Puesto: 


Garantizar la ejecución y mantenimiento de las obras necesarias para el sistema hidráulico de la zona que comprende dicha
jurisdicción,  asegurando el cumplimiento de la normativa y procedimientos previstos correspondientes.


DESCRIPCIÓN DEL PUESTO


6. Tareas del Puesto : 


Representar a la Dirección Provincial de Hidráulica en conversaciones con Municipios y productores  ante consultas e
inquietudes sobre temas vinculados al sistema hidráulico de la región correspondiente.  
Asistir a reuniones de Comités de Cuencas, para asesoramiento y provisión de información referida a la zona de su
jurisdicción.   
Instruir la inspección ocular de las denuncias de obras clandestinas realizadas por particulares a efectos de corroborar su
existencia.  
Elevar a la Dirección Provinical los antecedes recabados en relación a las posibles obras clandestinas detectadas.  
Aplicar el procedimiento previsto en la Resolución 229/2002 para el tratamiento, prevención y resolución de la obras
hidráulicas no autorizadas.   
Coordinar la ejecución del mantenimiento por administración de las obras de admisión y control del sistema hidráulico de su
jurisdicción.   
Coordinar las acciones necesarias con otras áreas de la Repartición para la asistencia de maquinaria e insumos para las
reparaciones y mantenimiento correspondiente.   
Representar a la Dirección Provincial de Hidráulica en Convenios que al efecto suscriba la Repartición con los Municipios
para atender inspecciones y prestaciones de equipos en su jurisdicción.   


DEPARTAMENTO ZONA IEstructura :


DECRETO 1441/2003Acto de Creación del Cargo :
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


PERFIL DEL PUESTO


7. Responsabilidades : 


168. Cantidad de personas a cargo : 


Direcciones dependientes de la Dirección Provincial de Hidráulica,
reparticiones de la jurisdicción, ADA, ABSA, Vialidad, ARBA.


9. Relaciones internas y externas a las Administración Pública Provincial : 


Municipios, Comités de Cuencas, Productores, Vecinos.


Internas a la Administración Pública Provincial :


Externas a la Administración Pública Provincial :


TÍTULO UNIVERSITARIO DE GRADO


Antigüedad de 3 años o más en la APP.


10. Requisitos Excluyentes : 


No requiere.
Certificaciones


EXPERIENCIA EN FUNCIONES RELACIONADAS CON DICHO CARGO.


11. Requisitos Deseables (opcional) :
Ingeniería Hidráulica, Civil, en Construcciones, u otras. Ciencias Economicas. Abogacía.Formación afín: 


Conocimiento general sobre la Administración Pública y Control del Estado Provincial 
Decreto-Ley N° 7.647/70: Normas de Procedimiento Administrativo. 
Decreto-Ley N° 7.764/71 y sus modificatorios: Ley de Contabilidad Provincial y RESO-2024-438-GDEBA-CGP
Normativa y manejo avanzado del sistema GDEBA: Ley N° 14.828, Decreto N° 1018/16, Decreto N° 144/17, RESFC JGM N°
11/17 y SLYT N° 39/17, RESFC-2017-1-E-GDEBA-MJGM, Ley N° 13.666 y Decreto N° 305/12.   
Conocimiento específico de la Resolución 229/02 referente a Obras Clandestinas  
Conocimiento general del Código de Aguas. Ley 12.257  
Conocimiento general de la Ley 6021. Ley de Obra Pública  


12. Competencias técnico-profesionales : 


Integridad Institucional.
Conocimiento Organizacional.
Perspectiva de género.
Cultura Laboral Pública.


13. Competencias de la función pública : 


Orientación al logro de resultados.
Gestión de equipos y liderazgo.
Pensamiento estratégico.
Innovación en la Administración Pública Provincial.


14. Competencias actitudinales : 


Procedimientos X DENUNCIA DE OBRAS CLANDESTINAS. INSPECCIÓN DE OBRAS. OBRAS
POR ADMINISTRACIÓN. CONVENIO PARA PRESTACIÓN DE EQUIPOS.
CONVENIO PARA ASISTENCIA TÉCNICA


Documentación X FORMULARIOS, ACTAS, INSPECCION DE OBRAS, DOCUMENTACION
ANDMINISTRATIVA GENERAL


Registros o Base de Datos X REGISTRO DE DENUNCIAS.


Información Confidencial


Bienes, dinero y/o equipamiento X CUSTODIA DE LOS BIENES PATRIMONIALES ASIGNADOS AL


Firmas X CERTIFICACIONES DE SERVICIOS


Otros


0Estructuras Dependientes : 


Decreto 1441/03 y sus modificatorios, Decreto 3686/06 y Decreto 35/18.


15. Observaciones : 
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


26/03/ 2026 04:03 PM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


UNIDAD TECNICA DE SELECCION


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


DEPARTAMENTO ZONA I


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PUBLICOS


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.21


JEFE/A DE DEPARTAMENTO


# 2269


LUCERO


SEIANO


ZORZOLI


ALDAY


PELLI


PEREZ GARATE


RODRIGUEZ


MARIA LAURA


FLAVIO


MARIANO


ROMINA


YANINA


JOAQUIN MIGUEL


LEONARDO DANIEL


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


24238064


18563093


33108632


27099908


34681922


29229864


37982457


UTS: Presidente


UTS: Miembro Unidad Organica


UTS: Miembro Otra Unidad


UTS: Representación Gremial ATE


UTS: Representación Gremial AEMOPBA


UTS: Representación Gremial AJAMOP


UTS: Representación Gremial UPCN


  APELLIDO   NOMBRE  ROL TIPO  DOCUMENTO


UNIDAD TECNICA DE SELECCION  


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2025-36427451-GDEBA-DDDPPMIYSPGPExpediente :


MLLUCERO


FSEIANO


MZORZOLI


RALDAY


YPELLI


JPEREZGAR
ATE


LEORODRIG
UEZ


 GDEBA
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE


BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL
SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


DESCRIPCIÓN Y PERFIL DEL PUESTO DE TRABAJO


1. Ubicación del Puesto : 


Subsecretaría:


Ministerio/Organismo:


Dirección Provincial:


Dirección:


SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PUBLICOS


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HIDRÁULICA


DIRECCIÓN OPERATIVA


MARCO INSTITUCIONAL


Ley 10.430 Jerarquico Cat.21


2. Identificación del Cargo : 


Entender en las obras públicas de infraestructura de dominio público o privado. Intervenir en la planificación, programación,
dictado de normas, control y ejecución, según correspondiere, de las obras públicas de arquitectura, hidráulicas, viales y de
transporte y/o de infraestructura provincial, en coordinación con los demás ministerios y/u organismos del gobierno provincial
y/o nacional, en consulta con los municipios en que se desarrollen. Entender en el mantenimiento de la obra pública. Entender
en todo lo atinente a los servicios públicos, por gestión directa o de terceros, en coordinación con los organismos de regulación
y control correspondientes, con excepción del transporte. Coordinar temas vinculados a los servicios públicos bajo la órbita de
su competencia entre la provincia de Buenos Aires, el Gobierno Nacional y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, excepto
para servicios que estén en la órbita de otra jurisdicción. Entender en lo atinente a los recursos hídricos y uso del agua.
Entender en lo atinente a la política energética. Entender en la fiscalización, tarifas, subsidios y regulación de los servicios de
gas, energía eléctrica y las concesiones en general. Intervenir en la elaboración del Plan Integral de Obras Públicas.
Entender, en materia vial, en todo lo relacionado con la fiscalización, tarifas, subsidios, regulación, control y concesiones en
general. Entender en la coordinación y supervisión de la Autoridad del Agua, del Comité de Cuenca del Río Reconquista y del
Comité de Cuenca del Río Luján. Ejercer el control tutelar del Organismo de Control de Energía Eléctrica de la provincia de
Buenos Aires (OCEBA).


3. Misión del Organismo :  


Escalafón :


Denominación del Cargo : JEFE/A DE DEPARTAMENTO


4. Acciones del Departamento/Subdirección : 


1 - Ejecutar las obras por administración, realizando lo necesario para su correcto funcionamiento (documentación técnica,
seguimiento, inspección).  


2 - Efectuar el mantenimiento de las instalaciones edilicias, mobiliario e instrumental de su área, requiriendo a su superior las
necesidades para el logro de tal función.  


3 - Intervenir en forma directa o indirecta en toda obra que se realice en el ámbito de su responsabilidad ya sea ejecutando o
controlando los trabajos.  


4 - Asegurar que la capacidad operativa de la Repartición en la zona sea la apropiada para dar respuesta en tareas de su
incumbencia ante situaciones normales o de emergencia.  


5 - Evaluar y solicitar las necesidades en vehículos e insumos para el normal desenvolvimiento de su área.   


6 - Realizar informes mensuales sobre la marcha de las obras bajo su responsabilidad.  


7 - Realizar el replanteo y determinaciones topográficas necesarias de as obras ejecutadas por Administración.   


8 - Participar en la ejecución tareas de mantenimiento y conservación de obras definidas en los Convenios por prestación de
equipos (documentación técnica, seguimiento, inspección).  


9 - Intervenir en el asesoramiento técnico de los temas de su incumbencia, a Municipios, Consorcios y Comité de Cuencas,
cuando se lo requiera.  


10 - Intervenir en la ejecución de tareas de mantenimiento y conservación de obras definidas en los Convenios por prestación
de equipos con Municipios, Consorcios o Comité de Cuencas, que hayan sido suscriptos por la Dirección Provincial.  


11 - Elevar la documentación completa de las obras por Administración que desarrolla la Dirección de para su remisión al
archivo.  


12 - Asesorar técnicamente en los temas de su incumbencia a Municipios, Consorcios y Comité de Cuencas, cuando éstos así
lo requieran, participando en sus comisiones asesoras.  


13 - Evaluar y proponer a la Dirección la realización de Convenios con Municipio, Comités de Cuenca o Consorcios, para la
ejecución de tareas de su incumbencia.  


14 - Participar en la elaboración y propuestas de soluciones técnicas, a requisitoria del Director Provincial.  


15 - Coordinar las tareas de las Delegaciones Regionales en las que se encuentran los talleres y galpones de mantenimiento,
reparaciones, y operación de los equipos, maquinarias y vehículos de la repartición.  


5. Objetivo del Puesto: 


Garantizar la ejecución y mantenimiento de las obras necesarias para el sistema hidráulico de la zona que comprende dicha
jurisdicción,  asegurando el cumplimiento de la normativa y procedimientos previstos correspondientes.


DESCRIPCIÓN DEL PUESTO


6. Tareas del Puesto : 


Representar a la Dirección Provincial de Hidráulica en conversaciones con Municipios y productores  ante consultas e
inquietudes sobre temas vinculados al sistema hidráulico de la región correspondiente.  
Asistir a reuniones de Comités de Cuencas, para asesoramiento y provisión de información referida a la zona de su
jurisdicción.   
Instruir la inspección ocular de las denuncias de obras clandestinas realizadas por particulares a efectos de corroborar su
existencia.  
Elevar a la Dirección Provinical los antecedes recabados en relación a las posibles obras clandestinas detectadas.  
Aplicar el procedimiento previsto en la Resolución 229/2002 para el tratamiento, prevención y resolución de la obras
hidráulicas no autorizadas.   
Coordinar la ejecución del mantenimiento por administración de las obras de admisión y control del sistema hidráulico de su
jurisdicción.   
Coordinar las acciones necesarias con otras áreas de la Repartición para la asistencia de maquinaria e insumos para las
reparaciones y mantenimiento correspondiente.   
Representar a la Dirección Provincial de Hidráulica en Convenios que al efecto suscriba la Repartición con los Municipios


DEPARTAMENTO ZONA IIIEstructura :


DECRETO 1441/2003Acto de Creación del Cargo :
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BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL
SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


PERFIL DEL PUESTO


para atender inspecciones y prestaciones de equipos en su jurisdicción.   


7. Responsabilidades : 


98. Cantidad de personas a cargo : 


Direcciones dependientes de la Dirección Provincial de Hidráulica,
reparticiones de la jurisdicción, ADA, ABSA, Vialidad, ARBA.


9. Relaciones internas y externas a las Administración Pública Provincial : 


Municipios, Comités de Cuencas, Productores, Vecinos.


Internas a la Administración Pública Provincial :


Externas a la Administración Pública Provincial :


TÍTULO UNIVERSITARIO DE GRADO


Antigüedad de 3 años o más en la APP.


10. Requisitos Excluyentes : 


No requiere.


Certificaciones


EXPERIENCIA EN FUNCIONES RELACIONADAS CON DICHO CARGO


11. Requisitos Deseables (opcional) :


Ingeniería Hidráulica, Civil, en Construcciones, u otras. Ciencias Economicas. Abogacía.Formación afín: 


Conocimiento general sobre la Administración Pública y Control del Estado Provincial 
Decreto-Ley N° 7.647/70: Normas de Procedimiento Administrativo. 
Decreto-Ley N° 7.764/71 y sus modificatorios: Ley de Contabilidad Provincial y RESO-2024-438-GDEBA-CGP
Normativa y manejo avanzado del sistema GDEBA: Ley N° 14.828, Decreto N° 1018/16, Decreto N° 144/17, RESFC JGM N°
11/17 y SLYT N° 39/17, RESFC-2017-1-E-GDEBA-MJGM, Ley N° 13.666 y Decreto N° 305/12.   
Conocimiento específico de la Resolución 229/02 referente a Obras Clandestinas  
Conocimiento general del Código de Aguas. Ley 12.257  
Conocimiento general de la Ley 6021. Ley de Obra Pública  


12. Competencias técnico-profesionales : 


Integridad Institucional.
Conocimiento Organizacional.
Perspectiva de género.
Cultura Laboral Pública.


13. Competencias de la función pública : 


Orientación al logro de resultados.
Gestión de equipos y liderazgo.
Pensamiento estratégico.
Innovación en la Administración Pública Provincial.


14. Competencias actitudinales : 


Procedimientos X DENUNCIA DE OBRAS CLANDESTINAS. INSPECCIÓN DE OBRAS. OBRAS
POR ADMINISTRACIÓN. CONVENIO PARA PRESTACIÓN DE EQUIPOS.
CONVENIO PARA ASISTENCIA TÉCNICA


Documentación X FORMULARIOS, ACTAS, INSPECCION DE OBRAS, DOCUMENTACION
ANDMINISTRATIVA GENERAL


Registros o Base de Datos X REGISTRO DE DENUNCIAS.


Información Confidencial


Bienes, dinero y/o equipamiento X CUSTODIA DE LOS BIENES PATRIMONIALES ASIGNADOS AL


Firmas X CERTIFICACIONES DE SERVICIOS


Otros


0Estructuras Dependientes : 


15. Observaciones : 
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Referencia: ANEXO I - Descripción y Perfil del Puesto
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


26/03/ 2026 02:38 PM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


UNIDAD TECNICA DE SELECCION


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


DEPARTAMENTO ZONA III


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PUBLICOS


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.21


JEFE/A DE DEPARTAMENTO


# 2270


LUCERO


SEIANO


ZORZOLI


ALDAY


PELLI


PEREZ GARATE


RODRIGUEZ


MARIA LAURA


FLAVIO


MARIANO


ROMINA


YANINA


JOAQUIN MIGUEL


LEONARDO DANIEL


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


24238064


18563093


33108632


27099908


34681922


29229864


37982457


UTS: Presidente


UTS: Miembro Unidad Organica


UTS: Miembro Otra Unidad


UTS: Representación Gremial ATE


UTS: Representación Gremial AEMOPBA


UTS: Representación Gremial AJAMOP


UTS: Representación Gremial UPCN


  APELLIDO   NOMBRE  ROL TIPO  DOCUMENTO


UNIDAD TECNICA DE SELECCION  


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2025-36427813-GDEBA-DDDPPMIYSPGPExpediente :


MLLUCERO


FSEIANO


MZORZOLI


RALDAY


YPELLI


JPEREZGAR
ATE


LEORODRIG
UEZ


 GDEBA
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


DESCRIPCIÓN Y PERFIL DEL PUESTO DE TRABAJO


1. Ubicación del Puesto : 


Subsecretaría:


Ministerio/Organismo:


Dirección Provincial:


Dirección:


SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PUBLICOS


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HIDRÁULICA
DIRECCIÓN OPERATIVA


MARCO INSTITUCIONAL


Ley 10.430 Jerarquico Cat.21


2. Identificación del Cargo : 


Entender en las obras públicas de infraestructura de dominio público o privado. Intervenir en la planificación, programación,
dictado de normas, control y ejecución, según correspondiere, de las obras públicas de arquitectura, hidráulicas, viales y de
transporte y/o de infraestructura provincial, en coordinación con los demás ministerios y/u organismos del gobierno provincial
y/o nacional, en consulta con los municipios en que se desarrollen. Entender en el mantenimiento de la obra pública. Entender
en todo lo atinente a los servicios públicos, por gestión directa o de terceros, en coordinación con los organismos de regulación
y control correspondientes, con excepción del transporte. Coordinar temas vinculados a los servicios públicos bajo la órbita de
su competencia entre la provincia de Buenos Aires, el Gobierno Nacional y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, excepto
para servicios que estén en la órbita de otra jurisdicción. Entender en lo atinente a los recursos hídricos y uso del agua.
Entender en lo atinente a la política energética. Entender en la fiscalización, tarifas, subsidios y regulación de los servicios de
gas, energía eléctrica y las concesiones en general. Intervenir en la elaboración del Plan Integral de Obras Públicas.
Entender, en materia vial, en todo lo relacionado con la fiscalización, tarifas, subsidios, regulación, control y concesiones en
general. Entender en la coordinación y supervisión de la Autoridad del Agua, del Comité de Cuenca del Río Reconquista y del
Comité de Cuenca del Río Luján. Ejercer el control tutelar del Organismo de Control de Energía Eléctrica de la provincia de
Buenos Aires (OCEBA).


3. Misión del Organismo :  


Escalafón :


Denominación del Cargo : JEFE/A DE DEPARTAMENTO


4. Acciones del Departamento/Subdirección : 


1 - Ejecutar las obras por administración, realizando lo necesario para su correcto funcionamiento (documentación técnica,
seguimiento, inspección).  


2 - Efectuar el mantenimiento de las instalaciones edilicias, mobiliario e instrumental de su área, requiriendo a su superior las
necesidades para el logro de tal función.  


3 - Intervenir en forma directa o indirecta en toda obra que se realice en el ámbito de su responsabilidad ya sea ejecutando o
controlando los trabajos.  


4 - Asegurar que la capacidad operativa de la Repartición en la zona sea la apropiada para dar respuesta en tareas de su
incumbencia ante situaciones normales o de emergencia.  


5 - Evaluar y solicitar las necesidades en vehículos e insumos para el normal desenvolvimiento de su área.   


6 - Realizar informes mensuales sobre la marcha de las obras bajo su responsabilidad.  


7 - Realizar el replanteo y determinaciones topográficas necesarias de las obras ejecutadas por Administración.   


8 - Participar en la ejecución tareas de mantenimiento y conservación de obras definidas en los Convenios por prestación de
equipos (documentación técnica, seguimiento, inspección).  


9 - Intervenir en el asesoramiento técnico de los temas de su incumbencia, a Municipios, Consorcios y Comité de Cuencas,
cuando se lo requiera.  


10 - Intervenir en la ejecución de tareas de mantenimiento y conservación de obras definidas en los Convenios por prestación
de equipos con Municipios, Consorcios o Comité de Cuencas, que hayan sido suscriptos por la Dirección Provincial.  


11 - Elevar la documentación completa de las obras por Administración que desarrolla la Dirección de para su remisión al
archivo.  


12 - Asesorar técnicamente en los temas de su incumbencia a Municipios, Consorcios y Comité de Cuencas, cuando éstos así
lo requieran, participando en sus comisiones asesoras.  


13 - Evaluar y proponer a la Dirección la realización de Convenios con Municipio, Comités de Cuenca o Consorcios, para la
ejecución de tareas de su incumbencia.  


14 - Participar en la elaboración y propuestas de soluciones técnicas, a requisitoria del Director Provincial.  


15 - Coordinar las tareas de las Delegaciones Regionales en las que se encuentran los talleres y galpones de mantenimiento,
reparaciones, y operación de los equipos, maquinarias y vehículos de la repartición.  


5. Objetivo del Puesto: 


Garantizar la ejecución y mantenimiento de las obras necesarias para el sistema hidráulico de la zona que comprende dicha
jurisdicción,  asegurando el cumplimiento de la normativa y procedimientos previstos correspondientes.


DESCRIPCIÓN DEL PUESTO


6. Tareas del Puesto : 


Representar a la Dirección Provincial de Hidráulica en conversaciones con Municipios y productores  ante consultas e
inquietudes sobre temas vinculados al sistema hidráulico de la región correspondiente.  
Asistir a reuniones de Comités de Cuencas, para asesoramiento y provisión de información referida a la zona de su
jurisdicción.   
Instruir la inspección ocular de las denuncias de obras clandestinas realizadas por particulares a efectos de corroborar su
existencia.  
Elevar a la Dirección Provinical los antecedes recabados en relación a las posibles obras clandestinas detectadas.  
Aplicar el procedimiento previsto en la Resolución 229/2002 para el tratamiento, prevención y resolución de la obras
hidráulicas no autorizadas.   
Coordinar la ejecución del mantenimiento por administración de las obras de admisión y control del sistema hidráulico de su
jurisdicción.   
Coordinar las acciones necesarias con otras áreas de la Repartición para la asistencia de maquinaria e insumos para las
reparaciones y mantenimiento correspondiente.   
Representar a la Dirección Provincial de Hidráulica en Convenios que al efecto suscriba la Repartición con los Municipios


DEPARTAMENTO ZONA VIIIEstructura :


DECRETO 1441/2003Acto de Creación del Cargo :
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


PERFIL DEL PUESTO


para atender inspecciones y prestaciones de equipos en su jurisdicción.   


7. Responsabilidades : 


168. Cantidad de personas a cargo : 


Direcciones dependientes de la Dirección Provincial de Hidráulica,
reparticiones de la jurisdicción, ADA, ABSA, Vialidad, ARBA.


9. Relaciones internas y externas a las Administración Pública Provincial : 


Municipios, Comités de Cuencas, Productores, Vecinos.


Internas a la Administración Pública Provincial :


Externas a la Administración Pública Provincial :


TÍTULO UNIVERSITARIO DE GRADO


Antigüedad de 3 años o más en la APP.


10. Requisitos Excluyentes : 


No requiere.
Certificaciones


EXPERIENCIA EN FUNCIONES RELACIONADAS CON DICHO CARGO


11. Requisitos Deseables (opcional) :
Ingeniería Hidráulica, Civil, en Construcciones, u otras. Ciencias Economicas. Abogacía.Formación afín: 


Conocimiento general sobre la Administración Pública y Control del Estado Provincial 
Decreto-Ley N° 7.647/70: Normas de Procedimiento Administrativo. 
Decreto-Ley N° 7.764/71 y sus modificatorios: Ley de Contabilidad Provincial y RESO-2024-438-GDEBA-CGP
Normativa y manejo avanzado del sistema GDEBA: Ley N° 14.828, Decreto N° 1018/16, Decreto N° 144/17, RESFC JGM N°
11/17 y SLYT N° 39/17, RESFC-2017-1-E-GDEBA-MJGM, Ley N° 13.666 y Decreto N° 305/12.   
Conocimiento específico de la Resolución 229/02 referente a Obras Clandestinas  
Conocimiento general del Código de Aguas. Ley 12.257  
Conocimiento general de la Ley 6021. Ley de Obra Pública  


12. Competencias técnico-profesionales : 


Integridad Institucional.
Conocimiento Organizacional.
Perspectiva de género.
Cultura Laboral Pública.


13. Competencias de la función pública : 


Orientación al logro de resultados.
Gestión de equipos y liderazgo.
Pensamiento estratégico.
Innovación en la Administración Pública Provincial.


14. Competencias actitudinales : 


Procedimientos X DENUNCIA DE OBRAS CLANDESTINAS. INSPECCIÓN DE OBRAS. OBRAS
POR ADMINISTRACIÓN. CONVENIO PARA PRESTACIÓN DE EQUIPOS.
CONVENIO PARA ASISTENCIA TÉCNICA


Documentación X FORMULARIOS, ACTAS, INSPECCION DE OBRAS, DOCUMENTACION
ANDMINISTRATIVA GENERAL


Registros o Base de Datos X REGISTRO DE DENUNCIAS.


Información Confidencial


Bienes, dinero y/o equipamiento X CUSTODIA DE LOS BIENES PATRIMONIALES ASIGNADOS AL


Firmas X CERTIFICACIONES DE SERVICIOS


Otros


0Estructuras Dependientes : 


Decreto 1441/03 y sus modificatorios, Decreto 3686/06 y Decreto 35/18.


15. Observaciones : 
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


29/03/ 2026 10:34 AM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


UNIDAD TECNICA DE SELECCION


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


DEPARTAMENTO ZONA VIII


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PUBLICOS


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.21


JEFE/A DE DEPARTAMENTO


# 2272


LUCERO


SEIANO


ZORZOLI


ALDAY


PELLI


PEREZ GARATE


RODRIGUEZ


MARIA LAURA


FLAVIO


MARIANO


ROMINA


YANINA


JOAQUIN MIGUEL


LEONARDO DANIEL


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


24238064


18563093


33108632


27099908


34681922


29229864


37982457


UTS: Presidente


UTS: Miembro Unidad Organica


UTS: Miembro Otra Unidad


UTS: Representación Gremial ATE


UTS: Representación Gremial AEMOPBA


UTS: Representación Gremial AJAMOP


UTS: Representación Gremial UPCN


  APELLIDO   NOMBRE  ROL TIPO  DOCUMENTO


UNIDAD TECNICA DE SELECCION  


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2025-36429273-GDEBA-DDDPPMIYSPGPExpediente :


MLLUCERO


FSEIANO


MZORZOLI


RALDAY


YPELLI


JPEREZGAR
ATE


LEORODRIG
UEZ


 GDEBA
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


30/03/ 2026 04:54 PM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


CONVOCATORIA


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


DEPARTAMENTO ZONA I


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PUBLICOS


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.21


JEFE/A DE DEPARTAMENTO


# 2269


CONVOCATORIA 


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2025-36427451-GDEBA-DDDPPMIYSPGPExpediente :


Inicio de Publicidad : 06 Abril 2026


Fin de Publicidad : 17 Abril 2026


Apertura de Inscripción  : 20 Abril 2026


Cierre de Inscripcion : 24 Abril 2026


Nivel de Apertura de la Convocatoria  : DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HIDRÁULICA


Lugar de Trabajo : PERGAMINO


Contenidos Temáticos : IF-2026-10394291-GDEBA-DDDPPMIYSPGP







Ministerio/Organismo:


Subsecretaría:


Dirección Provincial:


Dirección:


Denominación del cargo: 


Agrupamiento Jerárquico / Categoría:


Apellido/s y Nombre/s: Género:


Masculino


Femenino


DNI: Otros


Domicilio:


Teléfono: Fecha de Nacimiento:


Disminución visual, pese al uso de lentes/anteojos


Disminución auditiva, pese al uso de audífonos


Dificultad para caminar y/o subir escalones


Dificultad para prensión de objetos y utilización de manos


Otros, cuál/cuáles?


Número de Legajo:


Situación de revista actual:



Acto administrativo de designación:


Antigüedad total en el sector público:


Antigüedad en la Administración Pública de la Provincia de Bs As:


Antigüedad en el área en la que se encuentra el cargo a cubrir (segun nivel de apertura)


Antigüedad en funciones jerarquizadas:


Antigüedad en funciones afines a las del cargo a cubrir en la misma área o en otras áreas


4.1 Antecedentes en la Administración Pública Provincial


4. EXPERIENCIA LABORAL                             


Dependencia:                           


3. SITUACIÓN DE REVISTA


Correo Electrónico (será considerado domicilio oficial para notificaciones):




A los fines de realizar el proceso de evaluación en condiciones adecuadas, solicitamos indicar si 


Formulario de inscripción


PSP para cobertura de cargos jerárquicos vacantes


El presente formulario reviste carácter de declaración jurada, debiendo ser completado por el/la 


aspirante sin


omitir ni falsear ningún dato ni documentación.


1. CARGO AL QUE SE POSTULA


2. DATOS PERSONALES







4.2 Antecedentes en funciones jerarquizadas


4.3 Antecedentes en Sector Público (Nacional, Provincial y Municipal)


4.4 Antecedentes en sector privado-tercer sector


Año de ingreso:


Año de egreso:


Puesto:


Tareas desempeñadas:


Organización:                      


Año de ingreso:


Año de egreso:


Puesto:


Tareas desempeñadas:


Año de ingreso:


Año de egreso:


Puesto:


Tareas desempeñadas:


Dependencia:                           


Año de ingreso:


Año de egreso:


Puesto:


Tareas desempeñadas:


Dependencia:                           







5. FORMACIÓN ACADÉMICA


¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente


FORMACIÓN SECUNDARIA COMPLETA:                           SI                                         NO


¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente


FORMACIÓN TERCIARIA:                                 SI                                         No


Completo/Incompleto: (en caso de incompleto indicar pocentaje de avance)


¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente


FORMACIÓN UNIVERSITARIA:                           SI                                         No


Completo/Incompleto: (en caso de incompleto indicar pocentaje de avance)


¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente


FORMACIÓN DE POSGRADO*:                           SI                                         No


Se considerará sólo Carrera de Posgrado que brindan títulos de Especialización, Maestria, etc.


Completo/Incompleto: (en caso de incompleto indicar pocentaje de avance)


6. CAPACITACIÓN RELACIONADA CON LA FUNCIÓN



Se consideran hasta 5 (cinco) cursos DEFINIR TEMPORALIDAD


6.1 Capacitación en el IPAP y otras instituciones


¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente


Institución


7. OTROS (docencia, idiomas...)



Tareas desempeñadas:


Institución:


Año:


Curso realizado:


Año:


Horas:


Año:


Título Obtenido:


Institución:


Año:


Título Obtenido:


Título Obtenido:


Institución:


Año:


Título Obtenido:


Institución:







FIRMA


ACLARACIÓN


FECHA


LUGAR


Adjunta documentación: (Curriculum vitae completo, otros)







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


26/03/ 2026 04:04 PM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


RESPONSABLES ORGANO RECTOR


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


DEPARTAMENTO ZONA I


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PUBLICOS


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.21


JEFE/A DE DEPARTAMENTO


# 2269


DREYER


ROSAS


PAMELA


MARIANELA SOL


DNI


DNI


35073254


33159863


Representante DCAEP


Representante DCAEP


  APELLIDO   NOMBRE  ROL TIPO  DOCUMENTO


RESPONSABLES ORGANO RECTOR  


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2025-36427451-GDEBA-DDDPPMIYSPGPExpediente :


PDREYER


MROSAS


 GDEBA







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


26/03/ 2026 04:19 PM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


NÓMINA DE EXPERTOS


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


DEPARTAMENTO ZONA I


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PUBLICOS


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.21


JEFE/A DE DEPARTAMENTO


# 2269


DAOUD


MOCCIARO


MANUELA


BELEN


DNI


DNI


38524891


38014059


Psicólogo/a


Psicólogo/a


  APELLIDO   NOMBRE  ROL TIPO  DOCUMENTO


NÓMINA DE EXPERTOS  


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2025-36427451-GDEBA-DDDPPMIYSPGPExpediente :


MDAOUD


BMOCCIARO


 GDEBA
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BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


26/03/ 2026 04:11 PM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


NÓMINA DE OBSERVADORES


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


DEPARTAMENTO ZONA I


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PUBLICOS


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.21


JEFE/A DE DEPARTAMENTO


# 2269


DI GIROLAMO


FARINON


GIANNINI


MORINIGO


SOZA ROSSI


URQUIZU


LORENA FERNANDA


JUAN PABLO


MARIA EUGENIA


MAURO EMILIANO


PAULA VIVIANA


IGNACIO


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


28670597


32924003


28933721


29957898


24418997


28219272


Representante Gremial Suplente


Representante Gremial Suplente


Observador


Representante Gremial Suplente


Observador


Representante Gremial Suplente


  APELLIDO   NOMBRE  ROL TIPO  DOCUMENTO


NÓMINA DE OBSERVADORES  


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2025-36427451-GDEBA-DDDPPMIYSPGPExpediente :


LFDIGIROLA
MO


JFARINON


MGIANNINI


MMORINIGO


PSOZA


IURQUIZU


 GDEBA







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2026 - "Año de los Derechos Humanos por la Memoria, la Verdad y la Justicia. A 50 años de la última


Dictadura cívico militar"


Informe


Número: 


Referencia: Contenidos Temáticos - Convocatoria DPTO. ZONA I Dirección Operativa


 
1. Conocimiento general sobre la Administración Pública y Control del Estado Provincial: 


- Decreto-Ley N° 7.647/70: Normas de Procedimiento Administrativo;


- Decreto-Ley N° 7.764/71 y sus modificatorios: Ley de Contabilidad Provincial y RESO-2024-438- GDEBA-CGP;


2. Normativa y manejo avanzado del sistema GDEBA: Ley N° 14.828, Decreto N° 1018/16, Decreto N° 144/17,
RESFC JGM N° 11/17 y SLYTN 39/17, RESFC-2017-1-E-GDEBA-MJGM, Ley N° 13.666 y Decreto N° 305/12;


3. Conocimiento específico de la Resolución 229/02 referente a Obras Clandestinas;


4. Conocimiento general del Código de Aguas. Ley 12.257;


5. Manejo de la normativa general de la Obra Pública en el Estado Provincial Ley N° 6021.


6. Conocimientos sobre Legislación Laboral y Régimen del Personal Ley N° 10.430: Estatuto y Escalafón del Personal
de la Administración Pública Provincial. Decreto N° 4.161/96: Reglamentación de la Ley N° 10.430.


7. Formación en Perspectiva de Género: Ley Micaela N° 15.134.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


31/03/ 2026 08:33 AM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


CONVOCATORIA


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


DEPARTAMENTO ZONA VIII


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PUBLICOS


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.21


JEFE/A DE DEPARTAMENTO


# 2272


CONVOCATORIA 


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2025-36429273-GDEBA-DDDPPMIYSPGPExpediente :


Inicio de Publicidad : 06 Abril 2026


Fin de Publicidad : 17 Abril 2026


Apertura de Inscripción  : 20 Abril 2026


Cierre de Inscripcion : 24 Abril 2026


Nivel de Apertura de la Convocatoria  : DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HIDRÁULICA


Lugar de Trabajo : DOLORES


Contenidos Temáticos : IF-2026-10395370-GDEBA-DDDPPMIYSPGP























GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


29/03/ 2026 10:35 AM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


RESPONSABLES ORGANO RECTOR


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


DEPARTAMENTO ZONA VIII


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PUBLICOS


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.21


JEFE/A DE DEPARTAMENTO


# 2272


DREYER


ROSAS


PAMELA


MARIANELA SOL


DNI


DNI


35073254


33159863


Representante DCAEP


Representante DCAEP


  APELLIDO   NOMBRE  ROL TIPO  DOCUMENTO


RESPONSABLES ORGANO RECTOR  


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2025-36429273-GDEBA-DDDPPMIYSPGPExpediente :


PDREYER


MROSAS


 GDEBA







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


29/03/ 2026 10:36 AM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


NÓMINA DE EXPERTOS


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


DEPARTAMENTO ZONA VIII


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PUBLICOS


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.21


JEFE/A DE DEPARTAMENTO


# 2272


DAOUD


MOCCIARO


MANUELA


BELEN


DNI


DNI


38524891


38014059


Psicólogo/a


Psicólogo/a


  APELLIDO   NOMBRE  ROL TIPO  DOCUMENTO


NÓMINA DE EXPERTOS  


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2025-36429273-GDEBA-DDDPPMIYSPGPExpediente :


MDAOUD


BMOCCIARO


 GDEBA







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


31/03/ 2026 08:38 AM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


NÓMINA DE OBSERVADORES


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


DEPARTAMENTO ZONA VIII


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PUBLICOS


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.21


JEFE/A DE DEPARTAMENTO


# 2272


DI GIROLAMO


FARINON


GOMEZ


MORINIGO


RODRIGUEZ


URQUIZU


LORENA FERNANDA


JUAN PABLO


ANDREA NOELIA


MAURO EMILIANO


GUADALUPE


IGNACIO


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


28670597


32924003


30098481


29957898


25574836


28219272


Representante Gremial Suplente


Representante Gremial Suplente


Observador


Representante Gremial Suplente


Observador


Representante Gremial Suplente


  APELLIDO   NOMBRE  ROL TIPO  DOCUMENTO


NÓMINA DE OBSERVADORES  


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2025-36429273-GDEBA-DDDPPMIYSPGPExpediente :


LFDIGIROLA
MO


JFARINON


ANDREAGO
MEZ


MMORINIGO


GUADRODRI
GUEZ


IURQUIZU


 GDEBA







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2026 - "Año de los Derechos Humanos por la Memoria, la Verdad y la Justicia. A 50 años de la última


Dictadura cívico militar"


Informe


Número: 


Referencia: Contenidos Temáticos - Convocatoria DPTO Zona VIII (DOLORES) de la Dirección
Operativa


 
1. Conocimiento general sobre la Administración Pública y Control del Estado Provincial:


- Decreto-Ley N° 7.647/70: Normas de Procedimiento Administrativo;


- Decreto-Ley N° 7.764/71 y sus modificatorios: Ley de Contabilidad Provincial y RESO-2024-438- GDEBA-CGP;


2. Normativa y manejo avanzado del sistema GDEBA: Ley N° 14.828, Decreto N° 1018/16, Decreto N° 144/17,
RESFC JGM N° 11/17 y SLYTN 39/17, RESFC-2017-1-E-GDEBA-MJGM, Ley N° 13.666 y Decreto N° 305/12;


3. Conocimiento específico de la Resolución 229/02 referente a Obras Clandestinas;


4. Conocimiento general del Código de Aguas. Ley 12.257;


5. Manejo de la normativa general de la Obra Pública en el Estado Provincial Ley N° 6021.


6. Conocimientos sobre Legislación Laboral y Régimen del Personal Ley N° 10.430: Estatuto y Escalafón del Personal
de la Administración Pública Provincial. Decreto N° 4.161/96: Reglamentación de la Ley N° 10.430.


7. Formación en Perspectiva de Género: Ley Micaela N° 15.134.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE


BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL
SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


DESCRIPCIÓN Y PERFIL DEL PUESTO DE TRABAJO


1. Ubicación del Puesto : 


Subsecretaría:


Ministerio/Organismo:


Dirección Provincial:


Dirección:


SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PUBLICOS


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HIDRÁULICA


DIRECCIÓN OPERATIVA


MARCO INSTITUCIONAL


Ley 10.430 Jerarquico Cat.21


2. Identificación del Cargo : 


Entender en las obras públicas de infraestructura de dominio público o privado. Intervenir en la planificación, programación,
dictado de normas, control y ejecución, según correspondiere, de las obras públicas de arquitectura, hidráulicas, viales y de
transporte y/o de infraestructura provincial, en coordinación con los demás ministerios y/u organismos del gobierno provincial
y/o nacional, en consulta con los municipios en que se desarrollen. Entender en el mantenimiento de la obra pública. Entender
en todo lo atinente a los servicios públicos, por gestión directa o de terceros, en coordinación con los organismos de regulación
y control correspondientes, con excepción del transporte. Coordinar temas vinculados a los servicios públicos bajo la órbita de
su competencia entre la provincia de Buenos Aires, el Gobierno Nacional y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, excepto
para servicios que estén en la órbita de otra jurisdicción. Entender en lo atinente a los recursos hídricos y uso del agua.
Entender en lo atinente a la política energética. Entender en la fiscalización, tarifas, subsidios y regulación de los servicios de
gas, energía eléctrica y las concesiones en general. Intervenir en la elaboración del Plan Integral de Obras Públicas.
Entender, en materia vial, en todo lo relacionado con la fiscalización, tarifas, subsidios, regulación, control y concesiones en
general. Entender en la coordinación y supervisión de la Autoridad del Agua, del Comité de Cuenca del Río Reconquista y del
Comité de Cuenca del Río Luján. Ejercer el control tutelar del Organismo de Control de Energía Eléctrica de la provincia de
Buenos Aires (OCEBA).


3. Misión del Organismo :  


Escalafón :


Denominación del Cargo : JEFE/A DE DEPARTAMENTO


4. Acciones del Departamento/Subdirección : 


1 - Ejecutar las obras por administración, realizando lo necesario para su correcto funcionamiento (documentación técnica,
seguimiento, inspección).  


2 - Efectuar el mantenimiento de las instalaciones edilicias, mobiliario e instrumental de su área, requiriendo a su superior las
necesidades para el logro de tal función.  


3 - Intervenir en forma directa o indirecta en toda obra que se realice en el ámbito de su responsabilidad ya sea ejecutando o
controlando los trabajos.  


4 - Asegurar que la capacidad operativa de la Repartición en la zona sea la apropiada para dar respuesta en tareas de su
incumbencia ante situaciones normales o de emergencia.  


5 - Evaluar y solicitar las necesidades en vehículos e insumos para el normal desenvolvimiento de su área.   


6 - Realizar informes mensuales sobre la marcha de las obras bajo su responsabilidad.  


7 - Realizar el replanteo y determinaciones topográficas necesarias de as obras ejecutadas por Administración.   


8 - Participar en la ejecución tareas de mantenimiento y conservación de obras definidas en los Convenios por prestación de
equipos (documentación técnica, seguimiento, inspección).  


9 - Intervenir en el asesoramiento técnico de los temas de su incumbencia, a Municipios, Consorcios y Comité de Cuencas,
cuando se lo requiera.  


10 - Intervenir en la ejecución de tareas de mantenimiento y conservación de obras definidas en los Convenios por prestación
de equipos con Municipios, Consorcios o Comité de Cuencas, que hayan sido suscriptos por la Dirección Provincial.  


11 - Elevar la documentación completa de las obras por Administración que desarrolla la Dirección de para su remisión al
archivo.  


12 - Asesorar técnicamente en los temas de su incumbencia a Municipios, Consorcios y Comité de Cuencas, cuando éstos así
lo requieran, participando en sus comisiones asesoras.  


13 - Evaluar y proponer a la Dirección la realización de Convenios con Municipio, Comités de Cuenca o Consorcios, para la
ejecución de tareas de su incumbencia.  


14 - Participar en la elaboración y propuestas de soluciones técnicas, a requisitoria del Director Provincial.  


15 - Coordinar las tareas de las Delegaciones Regionales en las que se encuentran los talleres y galpones de mantenimiento,
reparaciones, y operación de los equipos, maquinarias y vehículos de la repartición.  


5. Objetivo del Puesto: 


Garantizar la ejecución y mantenimiento de las obras necesarias para el sistema hidráulico de la zona que comprende dicha
jurisdicción,  asegurando el cumplimiento de la normativa y procedimientos previstos correspondientes.


DESCRIPCIÓN DEL PUESTO


6. Tareas del Puesto : 


Representar a la Dirección Provincial de Hidráulica en conversaciones con Municipios y productores  ante consultas e
inquietudes sobre temas vinculados al sistema hidráulico de la región correspondiente.  
Asistir a reuniones de Comités de Cuencas, para asesoramiento y provisión de información referida a la zona de su
jurisdicción.   
Instruir la inspección ocular de las denuncias de obras clandestinas realizadas por particulares a efectos de corroborar su
existencia.  
Elevar a la Dirección Provinical los antecedes recabados en relación a las posibles obras clandestinas detectadas.  
Aplicar el procedimiento previsto en la Resolución 229/2002 para el tratamiento, prevención y resolución de la obras
hidráulicas no autorizadas.   
Coordinar la ejecución del mantenimiento por administración de las obras de admisión y control del sistema hidráulico de su
jurisdicción.   
Coordinar las acciones necesarias con otras áreas de la Repartición para la asistencia de maquinaria e insumos para las
reparaciones y mantenimiento correspondiente.   
Representar a la Dirección Provincial de Hidráulica en Convenios que al efecto suscriba la Repartición con los Municipios


DEPARTAMENTO ZONA VEstructura :


DECRETO 1441/2003Acto de Creación del Cargo :
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE


BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL
SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


PERFIL DEL PUESTO


para atender inspecciones y prestaciones de equipos en su jurisdicción.   


7. Responsabilidades : 


128. Cantidad de personas a cargo : 


Direcciones dependientes de la Dirección Provincial de Hidráulica,
reparticiones de la jurisdicción, ADA, ABSA, Vialidad, ARBA.


9. Relaciones internas y externas a las Administración Pública Provincial : 


Municipios, Comités de Cuencas, Productores, Vecinos.


Internas a la Administración Pública Provincial :


Externas a la Administración Pública Provincial :


TÍTULO UNIVERSITARIO DE GRADO


Antigüedad de 3 años o más en la APP.


10. Requisitos Excluyentes : 


No requiere.


Certificaciones


EXPERIENCIA EN FUNCIONES RELACIONADAS CON DICHO CARGO


11. Requisitos Deseables (opcional) :


Ingeniería Hidráulica, Civil, en Construcciones, u otras. Ciencias Economicas. Abogacía.Formación afín: 


Conocimiento general sobre la Administración Pública y Control del Estado Provincial 
Decreto-Ley N° 7.647/70: Normas de Procedimiento Administrativo. 
Decreto-Ley N° 7.764/71 y sus modificatorios: Ley de Contabilidad Provincial y RESO-2024-438-GDEBA-CGP
Normativa y manejo avanzado del sistema GDEBA: Ley N° 14.828, Decreto N° 1018/16, Decreto N° 144/17, RESFC JGM N°
11/17 y SLYT N° 39/17, RESFC-2017-1-E-GDEBA-MJGM, Ley N° 13.666 y Decreto N° 305/12.   
Conocimiento específico de la Resolución 229/02 referente a Obras Clandestinas  
Conocimiento general del Código de Aguas. Ley 12.257  
Conocimiento general de la Ley 6021. Ley de Obra Pública  


12. Competencias técnico-profesionales : 


Integridad Institucional.
Conocimiento Organizacional.
Perspectiva de género.
Cultura Laboral Pública.


13. Competencias de la función pública : 


Orientación al logro de resultados.
Gestión de equipos y liderazgo.
Pensamiento estratégico.
Innovación en la Administración Pública Provincial.


14. Competencias actitudinales : 


Procedimientos X DENUNCIA DE OBRAS CLANDESTINAS. INSPECCIÓN DE OBRAS. OBRAS
POR ADMINISTRACIÓN. CONVENIO PARA PRESTACIÓN DE EQUIPOS.
CONVENIO PARA ASISTENCIA TÉCNICA


Documentación X FORMULARIOS, ACTAS, INSPECCION DE OBRAS, DOCUMENTACION
ANDMINISTRATIVA GENERAL


Registros o Base de Datos X REGISTRO DE DENUNCIAS.


Información Confidencial


Bienes, dinero y/o equipamiento X CUSTODIA DE LOS BIENES PATRIMONIALES ASIGNADOS AL


Firmas X CERTIFICACIONES DE SERVICIOS


Otros


0Estructuras Dependientes : 


Decreto 1441/03 y sus modificatorios, Decreto 3686/06 y Decreto 35/18.


15. Observaciones : 
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


29/03/ 2026 10:51 AM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


UNIDAD TECNICA DE SELECCION


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


DEPARTAMENTO ZONA V


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PUBLICOS


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.21


JEFE/A DE DEPARTAMENTO


# 2271


LUCERO


SEIANO


ZORZOLI


ALDAY


PELLI


PEREZ GARATE


RODRIGUEZ


MARIA LAURA


FLAVIO


MARIANO


ROMINA


YANINA


JOAQUIN MIGUEL


LEONARDO DANIEL


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


24238064


18563093


33108632


27099908


34681922


29229864


37982457


UTS: Presidente


UTS: Miembro Unidad Organica


UTS: Miembro Otra Unidad


UTS: Representación Gremial ATE


UTS: Representación Gremial AEMOPBA


UTS: Representación Gremial AJAMOP


UTS: Representación Gremial UPCN


  APELLIDO   NOMBRE  ROL TIPO  DOCUMENTO


UNIDAD TECNICA DE SELECCION  


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2025-36428706-GDEBA-DDDPPMIYSPGPExpediente :


MLLUCERO


FSEIANO


MZORZOLI


RALDAY


YPELLI


JPEREZGAR
ATE


LEORODRIG
UEZ


 GDEBA
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


31/03/ 2026 08:41 AM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


CONVOCATORIA


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


DEPARTAMENTO ZONA V


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PUBLICOS


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.21


JEFE/A DE DEPARTAMENTO


# 2271


CONVOCATORIA 


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2025-36428706-GDEBA-DDDPPMIYSPGPExpediente :


Inicio de Publicidad : 06 Abril 2026


Fin de Publicidad : 17 Abril 2026


Apertura de Inscripción  : 20 Abril 2026


Cierre de Inscripcion : 24 Abril 2026


Nivel de Apertura de la Convocatoria  : DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HIDRÁULICA


Lugar de Trabajo : TANDIL


Contenidos Temáticos : IF-2026-10395145-GDEBA-DDDPPMIYSPGP























GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


29/03/ 2026 10:52 AM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


RESPONSABLES ORGANO RECTOR


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


DEPARTAMENTO ZONA V


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PUBLICOS


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.21


JEFE/A DE DEPARTAMENTO


# 2271


DREYER


ROSAS


PAMELA


MARIANELA SOL


DNI


DNI


35073254


33159863


Representante DCAEP


Representante DCAEP


  APELLIDO   NOMBRE  ROL TIPO  DOCUMENTO


RESPONSABLES ORGANO RECTOR  


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2025-36428706-GDEBA-DDDPPMIYSPGPExpediente :


PDREYER


MROSAS


 GDEBA







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


29/03/ 2026 10:53 AM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


NÓMINA DE EXPERTOS


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


DEPARTAMENTO ZONA V


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PUBLICOS


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.21


JEFE/A DE DEPARTAMENTO


# 2271


DAOUD


MOCCIARO


MANUELA


BELEN


DNI


DNI


38524891


38014059


Psicólogo/a


Psicólogo/a


  APELLIDO   NOMBRE  ROL TIPO  DOCUMENTO


NÓMINA DE EXPERTOS  


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2025-36428706-GDEBA-DDDPPMIYSPGPExpediente :


MDAOUD


BMOCCIARO


 GDEBA







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


31/03/ 2026 08:41 AM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


NÓMINA DE OBSERVADORES


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


DEPARTAMENTO ZONA V


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PUBLICOS


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.21


JEFE/A DE DEPARTAMENTO


# 2271


DI GIROLAMO


FARINON


GOMEZ


MORINIGO


RODRIGUEZ


URQUIZU


LORENA FERNANDA


JUAN PABLO


ANDREA NOELIA


MAURO EMILIANO


GUADALUPE


IGNACIO


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


28670597


32924003


30098481


29957898


25574836


28219272


Representante Gremial Suplente


Representante Gremial Suplente


Observador


Representante Gremial Suplente


Observador


Representante Gremial Suplente


  APELLIDO   NOMBRE  ROL TIPO  DOCUMENTO


NÓMINA DE OBSERVADORES  


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2025-36428706-GDEBA-DDDPPMIYSPGPExpediente :


LFDIGIROLA
MO


JFARINON


ANDREAGO
MEZ


MMORINIGO


GUADRODRI
GUEZ


IURQUIZU


 GDEBA







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2026 - "Año de los Derechos Humanos por la Memoria, la Verdad y la Justicia. A 50 años de la última


Dictadura cívico militar"


Informe


Número: 


Referencia: Contenidos Temáticos - Convocatoria DPTO. Zona V Dirección Operativa


 
1. Conocimiento general sobre la Administración Pública y Control del Estado Provincial: 


- Decreto-Ley N° 7.647/70: Normas de Procedimiento Administrativo;


- Decreto-Ley N° 7.764/71 y sus modificatorios: Ley de Contabilidad Provincial y RESO-2024-438- GDEBA-CGP;


2. Normativa y manejo avanzado del sistema GDEBA: Ley N° 14.828, Decreto N° 1018/16, Decreto N° 144/17,
RESFC JGM N° 11/17 y SLYTN 39/17, RESFC-2017-1-E-GDEBA-MJGM, Ley N° 13.666 y Decreto N° 305/12;


3. Conocimiento específico de la Resolución 229/02 referente a Obras Clandestinas;


4. Conocimiento general del Código de Aguas. Ley 12.257;


5. Manejo de la normativa general de la Obra Pública en el Estado Provincial Ley N° 6021.


6. Conocimientos sobre Legislación Laboral y Régimen del Personal Ley N° 10.430: Estatuto y Escalafón del Personal
de la Administración Pública Provincial. Decreto N° 4.161/96: Reglamentación de la Ley N° 10.430.


7. Formación en Perspectiva de Género: Ley Micaela N° 15.134.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2026 - "Año de los Derechos Humanos por la Memoria, la Verdad y la Justicia. A 50 años de la última


Dictadura cívico militar"


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: ANEXO III - Detalle de la Convocatoria


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 10 pagina/s.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


31/03/ 2026 08:46 AM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


CONVOCATORIA


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


DEPARTAMENTO ZONA III


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PUBLICOS


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.21


JEFE/A DE DEPARTAMENTO


# 2270


CONVOCATORIA 


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2025-36427813-GDEBA-DDDPPMIYSPGPExpediente :


Inicio de Publicidad : 06 Abril 2026


Fin de Publicidad : 17 Abril 2026


Apertura de Inscripción  : 20 Abril 2026


Cierre de Inscripcion : 24 Abril 2026


Nivel de Apertura de la Convocatoria  : DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HIDRÁULICA


Lugar de Trabajo : NUEVE DE JULIO


Contenidos Temáticos : IF-2026-10400816-GDEBA-DDDPPMIYSPGP























GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


31/03/ 2026 10:57 AM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


RESPONSABLES ORGANO RECTOR


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


DEPARTAMENTO ZONA III


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PUBLICOS


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.21


JEFE/A DE DEPARTAMENTO


# 2270


DREYER


ROSAS


PAMELA


MARIANELA SOL


DNI


DNI


35073254


33159863


Representante DCAEP


Representante DCAEP


  APELLIDO   NOMBRE  ROL TIPO  DOCUMENTO


RESPONSABLES ORGANO RECTOR  


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2025-36427813-GDEBA-DDDPPMIYSPGPExpediente :


PDREYER


MROSAS


 GDEBA







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


31/03/ 2026 10:56 AM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


NÓMINA DE EXPERTOS


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


DEPARTAMENTO ZONA III


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PUBLICOS


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.21


JEFE/A DE DEPARTAMENTO


# 2270


DAOUD


MOCCIARO


MANUELA


BELEN


DNI


DNI


38524891


38014059


Psicólogo/a


Psicólogo/a


  APELLIDO   NOMBRE  ROL TIPO  DOCUMENTO


NÓMINA DE EXPERTOS  


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2025-36427813-GDEBA-DDDPPMIYSPGPExpediente :


MDAOUD


BMOCCIARO


 GDEBA







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


31/03/ 2026 08:47 AM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


NÓMINA DE OBSERVADORES


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


DEPARTAMENTO ZONA III


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PUBLICOS


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.21


JEFE/A DE DEPARTAMENTO


# 2270


BARRIOS


CONTRISCIANI 
CELADILLA


DI GIROLAMO


FARINON


MORINIGO


URQUIZU


ANA BELEN


MATEO


LORENA FERNANDA


JUAN PABLO


MAURO EMILIANO


IGNACIO


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


39760899


44239059


28670597


32924003


29957898


28219272


Observador


Observador


Representante Gremial Suplente


Representante Gremial Suplente


Representante Gremial Suplente


Representante Gremial Suplente


  APELLIDO   NOMBRE  ROL TIPO  DOCUMENTO


NÓMINA DE OBSERVADORES  


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2025-36427813-GDEBA-DDDPPMIYSPGPExpediente :


ANBARRIOS


MCONTRISCI
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2026 - "Año de los Derechos Humanos por la Memoria, la Verdad y la Justicia. A 50 años de la última


Dictadura cívico militar"


Informe


Número: 


Referencia: Contenidos Temáticos - Convocatoria DPTO Zona III (9 DE JULIO) de la Dirección
Operativa.


 
1. Conocimiento general sobre la Administración Pública y Control del Estado Provincial:


- Decreto-Ley N° 7.647/70: Normas de Procedimiento Administrativo.


- Decreto-Ley N° 7.764/71 y sus modificatorios: Ley de Contabilidad Provincial y RESO-2024-438-
GDEBA-CGP.


2. Normativa y manejo avanzado del sistema GDEBA: Ley N° 14.828, Decreto N° 1018/16, Decreto N°
144/17, RESFC JGM N° 11/17 y SLYTN 39/17, RESFC-2017-1-E-GDEBA-MJGM, Ley N° 13.666 y
Decreto N° 305/12.


3. Conocimiento específico de la Resolución 229/02 referente a Obras Clandestinas.


4. Conocimiento general del Código de Aguas. Ley 12.257.


5. Manejo de la normativa general de la Obra Pública en el Estado Provincial Ley N° 6021.


6. Conocimientos sobre Legislación Laboral y Régimen del Personal Ley N° 10.430: Estatuto y Escalafón
del Personal de la Administración Pública Provincial. Decreto N° 4.161/96: Reglamentación de la Ley N°
10.430.


7. Formación en Perspectiva de Género: Ley Micaela N° 15.134.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2026 - "Año de los Derechos Humanos por la Memoria, la Verdad y la Justicia. A 50 años de la última


Dictadura cívico militar"


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: ANEXO III Rectificado - Detalle de la Convocatoria


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 10 pagina/s.
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